
CRITERIO DE INTERPRETACIÓN 02/2022 

 
Época Segunda. 

Año de emisión: 2022 

Materia: Acceso a la información.  

Tema: 20 megabytes de entrega. 

Tipo de criterio: Reiterado. 

 

Rubro: El Sujeto Obligado deberá entregar de forma electrónica a la persona  solicitante, al menos 

las primeras 20 veinte copias de la información solicitada, o bien, los primeros 20MB (megabytes), 

según resulte más beneficioso para los solicitantes.  

 

Advirtiendo que la Plataforma Nacional de Transparencia permite el envío de archivos con un 

tamaño de hasta 20MB (megabytes), lo que en la mayoría de los casos supera el peso de veinte 

copias digitalizadas; en estricto apego al principio pro persona, en caso de que la información 

solicitada se cuantifique en un número de fojas mayor a veinte copias, el sujeto obligado deberá 

entregar de forma electrónica a la persona solicitante al menos las primeras 20 veinte copias de la 

información solicitada, o bien, los primeros 20MB de la información; como mejor le beneficie a la 

persona que solicite, mientras que el resto de la información deberá ponerse a disposición para 

consulta directa o reproducción de documentos, a elección de la persona que solicite, privilegiando 

siempre los principios, de gratuidad, sencillez y celeridad. 

 
Resolución: Recurso de Revisión 4462/2021, Auditoría Superior del Estado de Jalisco, Salvador 

romero Espinosa, Unanimidad. 

 

Resolución: Recurso de Revisión 2369/2022, Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Pedro Antonio 

Rosas Hernández, Unanimidad. 

Resolución: Recurso de Revisión 3647/2021 Ayuntamiento de San Miguel El Alto, Natalia Mendoza 

Servín, Unanimidad. 

 


